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Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la 

demanda de sucesión intestada para que dentro del término de 5 días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

 

1. Preséntese avalúo del bien relicto –vehículo automotor de placas 

DNK154-  acorde con el art. 444 ejusdem. 

 

2. Alléguese poder dirigido a esta dependencia judicial, con el lleno de 

los requisitos establecido en el artículo 74 y ss del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de esta anualidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL M/PAL. 
Bogotá D.C. 

  
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No.46, hoy 15 de julio de 2022 
 
 

OSCAR MAURICIO SALAZAR CORTES  

Secretario 
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